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3.- Que por Decreto Alcaldicio TC N" 237, de fecha 30 de 0ctubre de
2018, se aprueba las bases ad m inistrativas, especificaciones técnicas y cronograma de la
licitación pública 'Arriendo de centro de Eventos conmemoración, Dfa del iuncionario
Municipal, Segundo Llamado".

4.- Que por Decreto Alcaldicio TC No 259, de fecha 19 de Noviembre de
2018, se declara desierta la licitación pública "Arriendo de centro de Eventos
Conmemoració4 Dfa del Funcionario Municipal, Segundo Llamado,,.

5.- Que por Decreto Alcaldicio TC N.269 de22 de Noviembre de 2018,
se aprueba contratación directa de Guissela González Guerra.

6.-El Contrato suscrito con fecha 14 de Febrero de ZOl9, entre la l.
Municipalidad de Buin y Guissela González Guerra, registrado en secretaria Municipal bajo
el N' 14, de fecha 15 de Febrero de 2019, documento que se entiende forma parte
integrante del presente decreto.

DECRETO.

1.- Apruébese la Contratación Directa ,,Conmemoración del Dfa del
Funcionario Municipal ", del proveedor Guissela González Guerr4 cédula de ldentidad N.

, contrato suscrito el 14 de febrero de 2019, por servicios de asado campestre,
incluida la atención de 1 garzón cada 20 personas, vajilla y cristalería; para el día Viernes 23
de Noviembre de 2018, en el marco de la conmemoración del Dfa del Funcionario Municipal,
Registrado en Secretaria Municipal ba¡o el N. 14, de fecha 15 de Febrero de 2079.

2.- El monto total de la contratación asciende a la suma de $6.900.000._
(seis millones novecientos mil pesos), I.VA Incluido.

3.- Los gastos derivados de la presente contratación se imputarán a la
re puestaria 215.22.12.003 "Gast de Represen ción, Protocolo

DECRETO ALCALDICIO N"_ll,g_,/ USTOS: Las facultades que me ororgan los Arts. 5, 12 y
63 letra i) de la Ley N" 18.695, orgánica constitucional de Municipalidádes de 19BB y sus
modificaciones. Ley N" 19.886 de Bases sobre contratos Adminisirativos de Suministro y
Prestación de Servicios.
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Secretaría Municipal

BUIN, i5 de Febrero de 2019

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio Tc N.221, de fecha 19 de Octubre cle
2018, se aprueba las bases ad ministrativas, especificaciones técnicas y cronograma de la
licitación pública 'Arriendo de centro de Eventos conmemoración, Dfa del Íuncionario
Municipal".

2.- Que por Decreto Alcaldicio TC N" 236, de fecha 30 de Octubre de
2018, se declara desierta la licitación pública "Arriendo de centro de Eventos
Conmemoración, Dfa del Funcionario Municipal,,.
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